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03 de junio del 2026

ACTA TÉCNICA ADICION

La Ordenación del Gasto, la supervisión y el contratista del contrato No. IEENSMA-RC-PS-07 del 30
de abril del 2026, se reunieron el día de hoy, con el propósito de analizar la ADICION que se realizará
al contrato en referencia, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

 Que  el  valor  del  contrato  inicial  es  por  la  suma  de  VEINTISÉIS  MILLONES  TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS $ 26.379.000 M/CTE

 Que existe la necesidad de la adquisición de otros elementos, con lo cual se da mayor alcance al
objeto contratado.

 Que las especificaciones técnicas del producto es la siguiente:

De acuerdo con lo anterior y considerando la necesidad, se acuerda una  ADICION en la suma de
TRECE MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS $ 13.188.000 M/CTE

Por lo anterior, se tiene programado suscribir la ADICION para el día 03 de junio del 2026.
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Para constancia de lo anterior, firman la presente Acta los que en ella intervienen.

Por la INSTITUCIÓN
 

QR
Firma 

 Por el CONTRATISTA
 

Q
Firma

Firmante2

Órgano Directivo: Rectoría          

ANDRÉS FELIPE VERGAÑO ARIAS
NIT. No. 1.004.753.048-1

.

Elaborado por:

Vo. Bo. Gestión

Firmante1

Apoyo Jurídico Contractual

VEAD garantiza que la firma digital, está basada en tecnología blockchain, con ello estableciéndose la seguridad, integridad e
inalterabilidad del mensaje de datos mediante protocolos de encriptación hash y criptografía avanzada en este documento. Su
validez jurídica se fundamenta en el cumplimiento de los requisitos de identificación y confiabilidad establecidos en la Ley 527
de 1999 y el Decreto 1747 de 2000.
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